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S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernán- 
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Quinta seccion.=Circular
El Sr. Ministro de la Gobernación de la Península 

dice con esta fecha el de Gracia y Justicia lo que sigue:
He dado nuevamente cuenta á S. M. la Reina Gober

nadora del expediente promovido á instancia de D. Ma
nuel González., sobre los derechos que deben satisfacer 
los agrimensores por la expedición del título que los au
toriza á ejercer su profesión, solicitando que sean solo los 
marcados en la Real orden de 3 de Octubre de 1836, se
gún previene en su artículo 3.° la de 23 de Mayo de 1837.

S. M. se ha enterado detenidamente de las comunica
ciones del antecesor de V. E. de 16 de Junio y 16 de 
Julio últimos relativas al asunto, manifestando en ambas 
la conveniencia de no dejar enteramente libre de dere
chos la referida expedición de títulos, tanto para no pri
var á la Hacienda pública de uno de los recursos con que 
cuenta para sus infinitas atenciones, como porque lo con
trario establecería á favor de los agrimensores un privi
legio que no disfruta ninguna otra clase de las que nece
sitan Real título de la cancillería del ministerio del cargo 
de V. E. También se ha enterado S. M. de lo informado 
por el ministerio de Hacienda con fecha 7 de Octubre úl
timo sobre la mencionada exención de pago de derechos 
que dice no ser asequible por hallarse en su fuerza y vi
gor la ley de presupuestos en que figuran las partidas 
que se deben percibir por aquel concepto, según la tarifa 
de gracias al sacar comprendida en el Real decreto de 5 
de Agosto de 1818 : por último, S. M. ha tenido presente 
otro expediente relativo al mismo objeto, sobre el cual 
recayó la Real orden de 25 de Enero de 1834 en que se 
designó el modo de verificar los exámenes de agrimenso
res y los derechos que debian satisfacer por el títu lo , de
jando su expedición á cargo de las academias de nobles 
artes.

A consecuencia de todo y en consideración á que esta 
Real orden deroga la de 31 de Julio de 1821 , donde 
únicamente se hallan designados los 400 rs. que hasta 
ahora se han exigido á los agrimensores, pues el Real 
decreto de 5 de Agosto de 1818 solo previene en el ar
tículo 36 de la tarifa núm. 3.° que satisfagan 40 rs. vn. 
por el servicio de la gracia, S. M. ha tenido a bien resol
ver que continuando el examen de los agrimensores á car
go de las respectivas diputaciones provinciales, con arre
glo al artículo 129 de la ley de 3 de Febrero de 1823 y 
Real orden de 23 de Mayado 1837 , y expidiéndose sus 
títulos como hasta el dia por la cancillería del ministerio 
del cargo de V.E., queden reducidos los derechos que por 
todos conceptos deban satisfacer, ¿ los 360 rs. designados en 
la Real orden de 25 de Enero de 1834, de los cuales en
tregará cada interesado 160 en el punto donde se verifi
que su examen para honorarios de los examinadores, y los 
otros 200 al tiempo de recibir su título en la expresada 
cancillería para pago de los gastos y derechos de expedi
ción; incluyendo en esta cantidad tanto los prescritos en 
la Real orden de 3 de Octubre de 1836, como los 40 rea
les señalados en la tarifa número 3.° de las adjuntas al 
nicncionado Real decreto de 5 de Agosto de 1818.

De Real orden comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro de la Gobernación lo traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondiente^. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Noviembre de 1838.=El sub
secretario, Juan Felipe Martinez.ssSr. gefe político de....

Segunda sección, —Circular.
Por el ministerio de la Guerra en 1.° de este mes se 

dice al de la Gobernación de la Península de Real orden lo que sigue:
El Sr. Secretario del Despacho de Estado, encargado 

Uterinamente del de la Guerra, dice a todas las autorida

des militares dependientes de este ministerio lo siguiente: 
He dado cuenta a S. M. la Reina Gobernador# de la ins
tancia del teniente general de los ejércitos nacionales, con
de de Ezpeléta, en solicitud de que S. M. se sirva decla
rar que los generales en cuartel puedan conservar un ca
ballo para su uso, sin que sea comprendido en requisición.

Y S. M., teniendo en consideración que la situación 
de cuartel no exime á los generales de que se hallen pron
tos y dispuestos para marchar á desempeñar los encargos 
que S. M. tuviese á bien confiarles, se ha dignado resol
ver, de conformidad con el parecer de la junta general 
de inspectores, que se exceptúe de la presente requisición 
a cada uno de los citados generales un caballo, siempre 
que acrediten que el dia 4 de Octubre último, fecho de 
la orden de requisición, eran de su propiedad.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Noviembre de i838.=El subsecretario, Juan 
Felipe Martinez.=Sr. gefe político de....

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y RESGUARDOS.

Primera sección. Circular.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

Hacienda ha comunicado á esta dirección con fecha 6 del 
actual la Real orden que sigue:

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del ex
pediente promovido por D. José Bonaplata para que se le 
permita despachar en Alicante un cargamento de hierro 
colado itoglés, con destinó á su fabrica de fundería esta
blecida en esta corte, no obstante que en la actualidad es 
un artículo prohibido, obligándose á satisfacer los dere
chos que se designen cuando se aprueben los nuevos aran
celes, en los cuales está propuesta su admisión. Y entera
da igualmente S. M. de que todos los informes reunidos en 
el expediente convienen en que desde luego debe permi
tirse la entrada de dicho género por los beneficios que ha 
de proporcionar á nuestra industria, si bien generalizando 
esta disposición para apartar toda idea de privilegio parti
cular, S. M. se ha servido resolver: 1.° Que como una me
dida interina hasta la publicación del nuevo arancel, se 
permita en la Península é islas adyacentes la importación 
del hierro colado extrangero, mediante el pago de 30 y 
40 rs. quintal, según bandera , que señala el proyecto del 
mismo. 2.° Y que tanto la Hacienda pública, Como los in
teresados , queden sujetos a las alteraciones que puedan 
hacerse en el señalamiento del expresado derecho cuando 
se apruebe el citado arancel, abonándose recíprocamente 
las diferencias que resulten. De Real orden lo digo á V* S. 
para que comunique las convenientes a su cumplimiento.

Y la dirección lo traslada á V. S, para su puntual ob
servancia , y que a su consecuencia disponga lo convenien
te para que en los casos que ocurran se asegure compe
tentemente el reintegro de que trata la inserta Real or
den, si hubiese lugar a él; avisando V. S. del recibo de 
esta orden.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de No
viembre de 1838. =  José de San Millan. = S r . intendenta» rlp

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Valimiento.—Circular
Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á 

esta dirección general con fecha de 6 del corriente k  
Real orden que sigue:

He dado cuenta a S. M. la Reina Gobernadora del ex
pediente instruido acerca de las medidas que deberían 
adoptarse para la provisión de las escribanías y demas 
oficios públicos de los incorporados al Estado; y en su 
vista, teniendo presente la augusta Reina Gobernadora 
cuanto sobre el particular ha informado esa dirección ge
neral y comisión auxiliar consultiva de este ministerio, 
se ha servido mandar se observen las reglas siguientes:

1.a Que los ayuntamientos de los pueblos en que se . 
verifique una vacante de escribanía ó de,cualquiera otro 
oficio público de los incorporados al Estado, den inme
diatamente cuenta de ella a la audiencia del territorio 
para los fines que se expresaran.

2.a Que recibido el aviso de la vacante, la audiencia 
respectiva proceda á instruir el oportuno expediente para 
declarar si es necesaria y útil la provisión en conformi
dad á lo mandado en Real orden de 12 de Mayo de 1837.

3.a Que declarada la necesidad y utilidad de la pro
visión del oficio, pase la audiencia aviso al intendente de 
la provincia á fin de que designe los peritos que hayan de 
tasarle con presencia de los gravámenes á que estuviese 
afecto, que han de ser de cuenta del rematante.

4.a Que ejecutada la tasación, anuncie la intendencia 
la subasta en los mismos términos que se ha ejecutado 
hasta el dia, y con sujeción á las Reales instrucciones y 
demas órdenes vigentes, no admitiendo postura que sea 
menor que la tasación, cuya circunstancia se publicará 
en el anuncio para conocimiento de los licitadores, asi 
como también que no tendrá efecto el remate ínterin que 
el Gobierno, oída la audiencia territorial, no resuelva que 
el mejor postor reúne en grado preferente las circunstan
cias necesarias de inteligencia, probidad, adhesión á la 
justa causa de S. M. Doña Isabel n y demas indispensa
bles para el mejor desempeño del oficio.

5.a Que realizado el remate, se pase el expediente á la 
audiencia, que le remitirá al ministerio de Gracia y Jus
ticia para que disponga la expedición del título, hecha 
que sea la calificación de que trata la regla anterior, ase
gurado el pago del remate por parte del que reúna en 
grado preferente las mencionadas cualidades.

6.a Que verificada la clasificación , la cancillería expi
da los convenientes avisos á la dirección general de Amor
tización , á fin de que esta disponga la percepción del pre
cio del remate, deteniendo la primera la expedición del 
título, hasta tanto que no se* le haga constav* por el inte
resado ó bien el pago ó él,¿torgamiento de la escritura de 
fianza, que habra de ser á entera satisfacción de la refe
rida dirección general de Arbitrios de amortización; la cual 
no percibirá derecho alguno de los que hasta ahora se co
braban por la cédula de confirmación ; porque los que 
fueren se han de acumular a los de la expedición de di
cho título, único que ha de obtener el agraciado, á quien 
no se librará la cédula de confirmación por no ser necesaria.

7.a Que el nombrado ha de acreditar á los 60 dias de 
su elección el pago del preció ofrecido * ó en su defecto 
el correspondiente afianzamiento, y si no lo ^verificase 
quedará caducado el nombramiento; recayendo este en 
cualquiera de los demas licitadores, con tal que reúna las 
circunstancias insinuadas en la regla 4.á, y se convenga 
en abonar el precio en que haya quedado rematado el ofi
cio, y lo verifique á los 40 días posteriores al en que $e 
le haga saber la gracia.

8.a Que si no pudiese tener efecto la provisión en nin
guno de los licitadores, ó .á estos no les acomodase ad
mitir el oficio bajo las condiciones expresadas, se dé avi
so á la intendencia con devolución del expediente instrui
d o , con objeto de que se vuelva á repetir el remate.

9.a Que si la experiencia aconsejase algún dia la ne
cesidad de restablecer alguno de los oficios que en la ac
tualidad parezca que deba suprimirse, se dé la preferen
cia á los pertenecientes al Estado, a fin de que este obten
ga los beneficios que hayan de producir, y dé los cuales 
necesita para cubrir las obligaciones que pesan sobre él 
tesoro. De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y fines consiguientes; advirtiéndole que el ministerio de 
Gracia y Justicia se halla coníorme en las antecedentes 
reglas, las cuales habrá dirigido ya á los tribunales para 
su exacto cumplimiento.

Lo traslada á V. S. la dirección para su inteligencia y 
efectos correspondientes, y para que se sirva comunicarlo 
á las oficinas de esa provincia , á cuyo fin acompaña 
ejemplares, dando aviso del recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de No
viembre de 1838.=Diego López Ballesteros.=Sr. inten
dente de la provincia de....

ANUNCIOS OFICIALES.

E n  el juzgado de primera instancia dél partido dé lá villa de 
la Rambla , provincia de Córdoba , se sustancian autos de 

inventario á los bienes quedados por fallecimiento de D. Juan 
losé Blanco, vecino que fue de dicha v illa , éil cuyos autos *e ba provocado concurrencia de acreedores * por lá v iu d a , hijos y 
herederos á los bienes que dejó, por lo que los qué se concep-



tiíen con derecho se presentarán en el expresado juzgado por 
sí ó por medio de procurador , y  por el oficio escribanía de Don 
Pedro Escribano y  Bautista, a deducir su derecho con los do
cumentos que lo comprueben en el término primero y  último 
de 20 d ia s ,  previniéndose que trascurridos estos se declarará el 
concurso por bien formado y  se sustanciará el juicio , parán
doles el perjuicio que haya  lugar.

E SCR IBA N IA  pública de guerra del juzgado de esta cap i
tanía general. Habana. A  consecuencia de los autos for

mados por el fallecimiento intestado del capitán de milicias de 
esta plaza D. Agustín Viólete y  Albizua , he dispuesto con con
sulta de los Sres. consejero honorario ex -aua itor  dé guerra 
D. Fel ipe Martinez de Aragón y  magistrado D. Joaquín M u 
ñoz de Izaguirre librar á V. S. el presente con el fin de que 
se sirva mandar se citen y  emplacen por medio de los papeles 
públicos de esa vil la  á los que se consideren con derecho para 
heredar al expresado Viólete y  A lb izua , presentándose en el 
juzgado de esta capitanía general en el término perentorio de 
cuatro meses, contados desde la publicación del referido ern- 
p lazam ieu lo ,  de lo que tendrá á bien V. S. darme cuenta con 
constancia de haberse practicado la convocatoria de oficio. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Habana y  Agosto 17 de 1858.= 
Joaquín  Ezpeleta.rrSr. gobernador m il itar  de Bilbao.

Lo que se anuncia al público por si alguno se creyese con 
derecho á los bienes del finado Viólete y  Albizua. Bilbao 15 de 
Noviembre de ,1858 ,=El gobernador militar . =  Antonio de 
Arana.

•*

ü L  Sr. juez de primera instancia D. Ju a n  José Rodríguez 
Valdeosera ha señalado para el remate de varias tierras, 

sitas en término de la villa de Chinchón cuya  subasta se pu
blicó en la Gaceta de esta capital en 25 de Setiembre últ imo, 
el día 6 de Diciembre próximo de doce á una de la tarde en la 
audiencia de S. S.

Ju z ga d o  d e  amortización .

Por providencia del señor intendente subdelegado de ren
tas de esta provincia , se cita , llama y  emplaza á D. J u a n  Es
tovar  y  D. Vicente Eli pe, para que deutro del término de 
nueve dias se presenten en ía escribanía principal de amorti
zación á cargo de D. José Balduque, sita en la calle del Lobo, 
núin. 8 ,  piso 2.°, para hacerles saber cierta providencia dicta
da por el señor intendente subdelegado de rentas de la provin
cia de Badajoz.

jf A dirección general de caminos ha acordado sacar á públi
ca subasta por tiempo de tres años y  la cantidad menor 

admisible de 602) rs. en cada u n o ,  el arrendamiento del por
tazgo de To'quemada. Quién quisiere hacer postura acuda á la 
misma dirección por la escribanía principal del ram o, sita en 
el propio local,  donde estarán de manifiesto el arancel y  pliego 
de condiciones bajo las que se verifica dicha subasta ; en el con
cepto de que para su primer remate se halla señalado el dia 5 
del próximo mes de Diciembre á las doce de la mañana en la 
enunciada dirección general.

7VTO habiendo tenido efecto por falta de postores el remate de la 
casa sita en la Travesía de la Parada Con vuelta á la de las 

Beatas, núm. 8 de las manzanas 509 y 5 l 0  que se anunció en el 
D iario del dia  25 de Setiembre ú lt im o , y  se debió celebrar 
eu 27 del mismo, se ha procedido á instancia de parte legíti
ma á la retasa de la f inca, y  ha sido valuada por el arquitec
to de la academia Nacional de S. Fernando D. Ju an  de Blas 
Molinero en 25¿í§ rs. v n . ,  pasando sus productos de 12¡2 rs. 
anuales , de que deberán rebajarse las costas. Bajo este precio 
ha dispuesto el Sr. D. Francisco Amorós y López, juez de p r i
mera instancia de esta c ap ita l ,  en providencia refrendada del 
escribano de número Dr. I). Claudio Sauz y  B area , se anun
cie de nuevo la subasta, señalando para el remate el dia 29 del 
corriente á las doce de la mañana en su habitación calle de San
t ia g o ,  núm. 7, cuarto segundo.

T A dirección general de caminos ha acordado sacar á pública 
subasta por tiempo de un añ o ,  y  la cantidad menor ad 

misible de 45¡3 rs. v n . , el arrendamiento del portazgo de A ran -  
da de Duero. Quien quisiere hacer postura acuda á la referida 
dirección por la escribanía principal del ramo, sita en el mis
mo loca l , donde estarán de manifiesto el arancel y  pliego de 
condiciones bajo las cuales se ha de efectuar dicha subasta; en 
la inteligencia de que para su primer remate se halla señalado 
el dia 5 del próximo Diciembre á las doce de la mañana en la 
indicada dirección general.

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.

Par ís  10 d e  N ov iem bre .

Un periódico aleman hace observar que el aniversario del 
18  de Octubre, en conmemoración de la batalla de Leipsick, 
no se ha celebrado este año en Berlín. Ignoramos s i ,  como pre
tende dicho periódico, las reclamaciones emanadas .del M in is
tro de F ranc ia ,  Mr. Bressoo, habrán producido la supresión 
tácita  de una solemnidad desagradable para todos los franceses 
que se hallan en Alemania. Cualesquiera que sean de la parte 
al lá  del Rh in  los esfuerzos de cierto partido para impedir, que; 
las antiguas animosidades se ex t in gan ,  el movimiento que po>-! 
ne  de nue€tra parte la opinión pública de la Alemania es tanto

mas sensible, cuanto que los Gobiernos y  los pueblos parece 
que se apartan y  desconfían de la influencia rusa. [Debáis.)

Se lee en el Jnd ep endan t d e  la M os e l l e  del 2 de No
viembre :

Una manifestación satisfactoria para el magistrado que ha 
sido objeto de ella , y honrosa para sus autores , ha tenido lugar 
ayer en Metz. Se ha dado un banquete de despedida al barón 
Sers, antiguo prefecto del Moselía , recientemente promovido 
por la confianza del Rey á la prefectura del Girouda. Cerca de 
200 ciudadanos de lo mas escogido del comercio , industr ia ,  
ciencias, magistratura y  administrac ión, se reunieron para dar 
la últ ima prueba de su profunda estimación y  vivo reconoci
miento al administrador hábil , íntegro y  benéfico que deja re
cuerdos unánimes en este terr itor io , entre todos los que han 
tenido ocasión de apreciar sus relevantes cualidades CGmo fun 
cionario y  como hombre público.

El salón del teatro fue elegido para el banquete. L a  mesa 
estaba dispuesta en forma de semicírculo, en medio del cual 
figuraba el busto del Rey adornado con trofeos de banderas t r i 
colores. No había n inguna distinción en los asientos. Cada con
vidado tomaba al entrar un número de una bandeja , y  este 
número sacado á la suerte designaba el lugar que debia ocupar 
en la inesa. Al servir los postres se levantó el corregidor de 
Metz y  se expresó en estos términos :

Señores, tengo  el honor de proponeros un brindis que ex
presa un sentimiento grato á todo buen ciudadano :

"Por el R e y !  Por el R e y ,  cuya  sabiduría y  esfuerzos ase
guran nuestras libertades y  la prosperidad de la Francia.”

La asamblea acogió con entusiasmo el brindis dado por el 
corregidor; y  el gr ito  tan francés de v i v a  e l  R ey  resonó en 
todas partes.

Poco después el coronel Paixhane tomó la pa lab ra ,  y  dijo: 
»  Al digno administrador que durante ocho años ha procu

rado el bien de nuestro departamento con un talento superior 
y  un celo constante. A l señor barón Sers.”

Este rápido resumen de la opinión de cada uno respecto á 
nuestro prefecto, ha excitado señales unánimes de aprobación y  
s im p a t ía ,  y  todos los convidados repitieron con efus ión: " A l  
señor barón Sers.”

Este se levantó á su vez , y  con una voz que indicaba una 
profunda emoción, pronunció las palabras siguientes:

"Señores, los testimonios de estimación y  afecto que habéis 
tenido á bien darme en el momento en que ceso eu mis funciones 
en este departamento , son una recompensa bastante honrosa de 
los servicios que he podido hacerle durante los ocho años que 
acaban de pasar. M i tarea habia llegado á ser m uy fácil por 
el apoyo que me prestaban tantos honorables ciudadanos, siem
pre dispuestos á defender la monarquía de Ju l io  contra los a ta 
ques de los que quisieran separarla de nuestras instituciones.

Si he podido cumplir la  es necesario a tr ibuir  en gran parte 
mi triunfo á las luces del consejo genera l ,  al celo que anima 
á vuestros honorables diputados en favor de los intereses del 
departamento, al concurso activo é ilustrado de estimables em
pleados, vuestros amigos y  míos.

Recibid mi á Dios en este brindis , señores:
" A  la prosperidad del departamento de M osebc , y  á la 

unión de todos sus hijos.”
Este deseo tan patriótico, expresado por el barón Sers , tu 

vo eco en todos los corazones. ¡O ja lá  lo encuentre también fue
ra del recinto del banquete!

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEtfOR ISTIJR IZ.

Sesión d e l  d ia  22 d e  N ov i em br e .

Se abrió á  la u n a ;  y  leída el acta de la anterior quedó 
aprobada.

El Sr. A R M E R O  pidió la palabra diciendo que su objeto 
era anunciar una interpelación al Gobierno sobre los últimos 
acontecimientos de Sev i l la ,  añadiendo que rogaba al Gobierno 
se presentase á la mayor brevedad posible por la urgencia del 
asunto.

El Sr. PRESIDENTE contestó se avisaría al Gobierno.
Se procedió á la orden del dia continuando la discusión 

pendiente acerca del dictamen de la comisión nombrada para 
examinar la proposición del Sr. Seoaue, y habiéndose concedi
do la palabra al Sr. duque de Gor como indiv iduo de la co
misión , este la cedió al Sr. conde de las N av a s ,  también de 
la misma.

El Sr. conde de las N A Y A S  impugnando el discurso pro
nunciado ayer por el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, 
dice que la proposición tiene un objeto muy constitucional, 
puesto que ya que los representantes del pueblo español á pe
tición del Gobierno tienen el cargo de votar los impuestos, t ie 
nen también la inherencia de v ig i la r  sobre la inversión de los 
caudales. Añade que no se trata de formular una acusación al 
M in is ter io , y  sí de investigar si los intereses del Estado han 
sido distribuidos óon justicia y  equidad.

Que era un error el creer que la comisión que se nombrase 
habia de hacer una visita por todas las oficinas, pues no se 
trataba de una visita domicil iar ia , sino de hacer un examen 
prolijo de los documentos que se pidiesen , y  qué el examen se 
har ía  en el recinto del Congreso, pues no era la primera vez 
que concurrían á las comisiones ademas de los Ministros los de
pendientes de las diversas oficinas.

Que también se habia equivocado S. S. si creía que la co
misión que ,se nombrase no tenia por objeto exig ir  la respon
sabilidad á un M in is tro ,  á lo cual contestaba que podría te
nerlo , poique. si del exámen de un expediente resultaba una 
falta g rave ,  notorio era que no solo esta comisión sino cua l
quier Sr. Diputado tenia también el derecho de exig ir la res
ponsabilidad. 1

En cúautó á lo mañifestadb por el Sr. Secretario del Despacho 
de que ló qu ése  pide por la proposición no está en las faculta- 
desde las Gó'rteáy'dijb que con un hecho contestaría á S. S . , y  
al efecto presentó un expediente del año de 1857, en que se dice 
que la comisión de Hacienda al examinar la memoria del se

ñor Secretario del ramo lo habia hecho con presencia del M i 
nistro , de sus dependientes y  varios gefes de la Hacienda mi
l i t a r ,  con lo cual se demostraba estar ya  en práctica el que >¡o 
solo se llamen á las comisiones á los Ministros , sino también 
á los gefes de la Hacienda y  á cualquiera otro ind iv iduo para 
que las ilustren.

Hace en seguida otras reflexiones para probar que la pro
posición no tiene tendencia anticonstitucional , ni á turbar el 
orden que debe haber entre los cuerpos colegisladores y  e! Go
bierno de S. M . ; y  concluye exhortando con el mayor encare
cimiento á la unión para que no triunfen los enemigos de la 
causa sin sangre y  sin trabajo ; que no se oigan en el recinto 
del Congreso otras palabras que las de unión y  de amistad, 
evitando el que lleguen á las provincias los ecos del odio, para 
que , ademas del desprecio , no ca igan sobre nosotros las mal
diciones.

El Sr. B A RRIO  A Y U S O : l i e  tomado la palabra en con
tra del d ictámen; pero seré breve por dos razones.Tenia ped i
da la palabra en la discusión de la totalidad del proyecto de 
contestación á la corona , y  justamente cuando me llegaba mi 
turno se dió el punto por suficientemente discutido. No lo sen
tí en verdad , porque todos los puntos que trataba yo  de tocar 
no solamente estaban combatidos, siuo pulverizados, y  porque 
también los razonamientos que podia hacer los habían hecho 
otros señores que tienen mas conocimientos que yo en esas ma
terias. 8in embargo, como en mis apuntes habia uno quevieue 
m uy á proposito para exordio, el cual será mucho mayor que 
lo que tengo que decir,

Digo que entre mis apuntes tengo el de economía de tiem
po. Yo quisiera , señores, que fuésemos m uy  escasos de pala
bras y  m uy fecundos en obras: yo quisiera no haber pasado 
15 dias de tiempo, que hoy creo los hace, sin que hasta ahora 
la patria h aya  reportado beneficio a lguno : qu is ie ra ,  señores 
que sobreponiéndonosla nosotros mismos, no pusiéramos en con
tradicción nuestras palabras con nuestras obras, y  que cuando 
con tanto placer de mi corazón se han oido las palabras de 
unión y de armonía, sin lo cual es imposible salvar el Estado 
no se vieran unas sesiones como la de ayer y la de! dia anterior 
que están tan en contradicción con lo que tanto se proclama, 
y  no necesito decir m as ,  sino que cada uno ponga la mano so
bre su corazón y  d iga si hemos hecho a lgún bien al pais. Se
ñores, no perdamos de vista que hace cinco años h ay  un enemi
go que nos observa y tiene esperanzas agigantadas de vencer
nos ; no desacreditemos loque  tantos sacrificios nos ha costado 
rescatar , y  cuya  conservación ha de costar tanta sangre.

Yo ruego á los Sres. Diputados que contr ibuyan por su 
parte á esta misión tan necesaria , y  yo soy el primero que si 
se me tiende una mano de armonía y  u n ió n ,  todo lo depongo 
con sinceridad, porqueta patr ia  exige este sacrificio, y  por eso 
en donde se dice en el proyecto de contestación al discurso de 
la corona que los cuerpos colegisladores contribuyan á que se 
forme un Ministerio que se sobreponga á los partidos, qu is ié - 
ra yo se añadiese, y  á las p e r s o n a s , y  que esto se hiciera 
pronto, m uy pronto , porque la necesidad es m uy grande.

Entrando ahora en la cuestión , digo que siento no verla 
bajo el aspecto que la considera el Sr. conde de las Navas. Es
toy m uy de acuerdo en el fondo de casi todos los 2 i  artículos 
que esa petición comprende; pero no en todos , porque es im 
posible que yo pueda separarme de lo que se pide por el a r t í 
culo 2.% como es el que se sepan los sueldos que se pagan, 
quién y corno los percibe, y  cuáles son los que deben suprimir
se; pero siento decir con este motivo que he oido expresiones en 
apoyo de estos mismos artículos poco conformes. He oido l la
mar sanguijuelas á los empleados; y  y o ,  que defiendo en esto 
mi c lase , quisiera que no se usase esa voz , que si bien s igni
ficativa 9 me parece no muy propia de este lugar ;  ni se marca
sen con esa voz á los cesantes, á este cuerpo muerto ; porque es 
c laro , usando de esta misma metáfora , que no es sanguijuela 
sino la que chupa ; y  si las hay  en esta clase , serán sanguijue
las metidas en una redoma que no chupan sino agua  y  aire. 
En buan hora háganse investigaciones, vengan las reformas sin 
exceptuar á n ad ie ,  porque yo también, pudiera citar aqui cla
ses enteras á quienes pudiera apropiarse el nombre de sangu i
juelas , no á los cesantes, que se están muriendo de hambre.

No recorreré los demas artículos , y  solo me detendré en 
uno que tiene íntima conexión con los apuntes que tenia para 
l lamar la atención del Congreso, porque es un mal gravís imo, 
mal á que no se ha a lud ido , y  que en mi concepto está en la 
administración m il itar  , porque si bien no estoy bastante ente
rado de e l lo , se me figura que si se vieran estampadas en el 
papel las inmensas cantidades que se han mandado al ejército, 
y  todo cuanto la nación ha contribuido para mantenerle , nos 
pasmaríamos al ver que habia para sostenerle por espacio 
de 10 años. Señores, nadie me excede en amor al soldado; el 
ejército está dispuesto á combatir , y  ha combatido con gloria 
por la nación; pero, lo rep ito , todo este mal está en la admi
nistración m i l i t a r ,  en esa sirna que nadie ha tocado, y  sobre 
esto llamo la atención del Congreso. Yo no acuso á nadie; pero 
es lo cierto que á esa administración han ido caudales inmen
sos, y  sin embargo los males siguen.

Señores, ó esta proposición es de l e y , ó es una proposición 
cualquiera. A mí no me parece m uy conforme á la Constitu
c ión , porque leyendo el preámbulo se verá que se trata de esta
blecer una comisión de visita y  de comparecencia. Señores, yo 
soy muy amante de la Constitución , no solo de palabra , sino 
de obra , y  no quiero que se la toque en nada ,  y  asi como no 
quiero que nadie se entrometa en las facultades de los cuerpos 
colegisladores, tampoco quiero que nadie pase la línea que 
tiene marcada el Gobierno; en una palabra , quiero que se le 
deje gobernar , porque esto de comparecencias y  v is i tas ,  lla
mar gefes de la adm in is trac ión , y  dictar medidas, no es otra 
cosa que gobernar. El camino lo tenemos expedito ; se ven ma
le s , cualquier Sr. D iputado puede reclamar los documentos 
que juzgue oportunos, y  en vista de ellos pedir se exija la res
ponsabilidad á ,qu ien  corresponda; pero na  facultar á una co
misión para que forme oficinas y  pida documentos.

Yo desde luego estaría conforme con la proposición, cuan
do fuera objeto eje una ley ; pero no puedo convenir en que se 
establezca por ella una especie de Gobierno, porque en ello me 
parece que se traspasan los límites de la Constitución. Pero su
pongamos que es proposición de l e y : en primer lugar  es anti- 
reglamentaria ó para nada debe se rv ir ,  y  no debe tener mas 
que siete firmas y  no 5 0 ,  porque asi lo prev iene, si no estoy 
equivocado, el reglamento.

Yo siento mucho decirlo ; pero el dictámen de la comisión 
no está conforme, porque á mi entender lo que se pide es u*1



voto de confianza , pues tal lo índica el decir que se anrueben ' 
en globo los 21 artículos. Si ia comisión al dar su dictamen 
hubiera dicho ta! d cual articulo puede aprobarse; con respec
to á tal,  que vengar» estos ó ios otros docum entos,  eso ya era 
otra cosa ; pero pedirme una aprobación implícita sin saber lo 
que voy á aprobar,  es exponerme á que mañana cuando trate 
de combatir  un artículo se me diga que ya lo tengo aprobado, 
y  es en lo que no puedo convenir nunca.

El Sr. R E I N O S O  expuso que habiéndose hecho por el se
ñor preopinante una especie de inculpación á la mesa sobre 
haber dado cuenta al Congrso de una proposición que no tiene 
el carácter de ley ,  debia manifestar que la mesa creyó que el 
art. 5.° en que se trata del importe y  clasificación de la deuda 
flotante del tesoro, tenia carácter de ley y  por eso había de
terminado dar cuenta. Que ademas aunque habia un articulo 
en el reglamento que prescribe que ninguna proposición de esta 
clase sea firmada por menos de siete señores D ipu tad os ,  ha
biéndose ya tratado en el Congreso de otra cuestión semejante 
suscitada por el Sr. conde de las N a v a s ,  se acordó pudieran 
estas proposiciones contener m ayor número de firmas.

El Sr. B A R R I O  A Y U S O  hizo algunas ligeras observacio
nes que satisfizo el Sr. Reinoso.

Se leyeron los arts. 60  y 112 del reglamento.
El Sr. S E O A N E :  Seguiré los consejos que nos ha dado el 

Sr. Barrio A y u so  para las discusiones, y  seré breve y  explícito.
Esta cuestión , en concepto de S. S., versa sobre un supuesto 

fa l s o , sobre el cual ha girado todo su discu rso , y  al oír á S. S. 
no parece sino que se ha propuesto se nombre una comisión 
que vaya por las oficinas públicas á registrar papeles, y procu
rar adquirir  datos. Y o  debo decir al Sr. Barrio A yu so  que na
da hay mas opuesto á las intenciones de los que firmaron la 
.proposición , á las de los individuos de la comisión , y al deco
ro mismo del Congreso, porque no creo hubiese no solo Sr. D i 
sputado que abatiese la d ignidad de este, permitiendo que una 
comisión suya anduviera de puerta en puerta pidiendo d ocu 
mentos en las oficinas públicas.

¿ Q u é  dice la proposición que dio  margen á este dictamen? 
Que el Congreso se sirva nombrar una comisión especial de 
su seno ,  para que bien por medio de una visita á las depen
dencias públicas de que se hace m ér ito ,  ó  bien haciendo com 
parecer ante ella á sus gefes respectivos, reclame y exija de quie
nes corresponda los datos y noticias oportunas acerca de los 
importantes puntos que en la proposición se contienen, dando 
parte del resultado al Congreso para los efectos que puedan 
convenir al servicio nacional, y  á la recta administración de 
los intereses públicos. Si se cree que esto es ir á las oficinas ha
ciendo una pesquisa, es un error :  visita quiere decir visitar, 
examinar los expedientes que en la proposición se hallan ex
presados ; sin em barg o ,  la comisión no tiene reparo en que al 
votarse la proposición se quite la palabra visita , y se diga que 
se nombre una comisión que examinando los puntos conteni
dos en esta proposición, y llamando al Gobierno ó á los gefes 
de la Hacienda pública que tenga por conveniente, ilustre al 
Congreso sobre la verdad , los errores, las faltas y dilapidacio
nes que resulten de este exátrien.”  Esto es lo mas sencillo, y  asi 
se quita todo escrúpulo de si la proposición tiene ó no el ca 
rácter de ley ,  cuando solo tiende á que se nombre una com i
sión de pesquisa , y  no me parece que tienen la mayor fuerza 
los; argumentos del Sr. Barrio A yu so  acerca de que lo que se 
pide en la proposición no está en práctica , pues quedan des
vanecidas con el expediente que nos ha leido el Sr. conde de 
las Navas.

A d e m a s ,  en Inglatera, cuando se hace una pesquisa, que 
asi se llaman, se hace comparecer hasta á las personas particu
l a r e s ,^  se les obliga á firmar sus dichos para que conste en el 
expediente, porque es muy posible que esta comisión necesite 
de otras luces que las que les den los Ministros.

D ice  S. S. que vengan los expedientes y queden sobre la 
mesa. El Sr. Barrio A yu so  creerá que este medio es suficiente: 
á mí me parece ineficaz: y o  creo necesaria una comisión ad  
hoc  que presente su dictamen ; pero ya he dicho que la com i
sión no tiene inconveniente en que se borre la palabra visita 
y  que desde luego si las Cortes aprueban la propos ic ión ,  deben 
hacerlo en este concepto.

Cree S. S. que cuando he hablado de las sanguijuelas alu
día á los cesantes. Precisamente las víctimas cuyos males se tra
ta de remediar por estos medios son los cesantes, y  son los que 
dejan de entrar en esa categoría á que yo he aludido. En m e
dio de los crímenes que se cometen encuentro sin embargo una 
cosa que me sirve del mayor consuelo. A l  subir á esa tribuna 
para apoyar la proposic ión , dije que habia seguido cinco me
ses úna correspondencia voluminosa , y de la cual probable
mente la policía tendrá muchos in d ic io s ,  pues que muchas 
cartas llegaban á mi poder sin haberse tomado el trabajo de 
volverlas á cerrar. M e he d ir ig ido  á personas de todas clases, 
y  al mismo tiempo que me llegaban clamores unánimes y  uni
versales contra los empleados , muchos de ellos contra los de la 
Hacienda y de otras clases, lo d ig o  con el mayor consuelo ,  de 
fiscal de una audiencia arriba no ha llegado á mis o ídos ,  ni 
mis ojos han examinado la menor queja contra los magistrados. 
Es ciertamente un consuelo el que todavía tengamos empleados 

, íntegros.
M e han llegado muchas quejas de jueces de primera instan

cia ; de las audiencias, ninguna.
Se dice que aprobar la proposición es conceder un voto de 

confianza. Qué ¿es  voto de confianza nombrar una comisión 
para que examine 10 ó 12 expedientes, y  según lo que resulte 
de ellos proponga su dictamen ? V oto  de confianza seria si se 
le dijese: "examínalos , y  pon remedio por tí.”

Por ú lt im o ,  señores, si lo único que puede poner dudas en 
la aprobación de este dictámen es la interpretación errónea que 
se ha dado á la palabra v is ita , la comisión la borra, los auto
res de la proposición también ; y  siempre que esta comisión 
esté autorizada para pedir y  examinar todos los documentos ne
cesarios, y  tenga la facultad de llamar á su seno ios individuos 
cuya instrucción y  luces sean necesarias por haberse dedicado á 
un ramo especial, la comisión está c o n fo r m e , deseando solo que 
esta de que se trata presente su dictám en, y  lo presente pronto, 
porque nuestros males son .grandes, urgentes, y  estamos per
diendo un tiempo precioso lo que se tarde en remediarlos.

En seguida hicieron algunas aclaraciones los Sres. Barrio 
A y u s o  y  conde de las Navas.

El Sr. M E N D I Z A B A L :  Señores, cuando he pedido la pa
labra en contra del dictamen de la comisión , no ha sido mi 
objeto ir en contra de su espíritu , sino en contra de su letra. 
Antes de hacerme cargo de las observaciones que se han hecho

por los señores de la com is ión , y de las que y o  creo que eá oy  
en ia Obligación de someter al Congreso, se me permitirá c o n 
testar á o ca  alusión m uy di recia que hizo el Sr. Mon en el dia 
de ayer (m urm ullos); alusión que no puedo dejar pasar........

El Sr. conde de las N A V A S :  Pido la palabra.
El Sr. P R E M D E lN I E : Está el Sr. Mendizabal en su uso.
El Sr. I Ñ I G O :  Pido la palabra com o de la comisión.
El Sr. M E N D I Z A B A L :  El Sr. M o a ,  siguiendo el sistema 

que por desgracia ha seguido desde que tuvo el honor de ocu 
par los bancos ministeriales , cual es el de defender siempre sus 
actos , justificándose en los errores que ha supuesto de sus a n 
tepasados , dijo ayer una cosa que no puedo pasar en silencio. 
El Si. D ipu tad o  por Asturias d i j o ,  con la arrogancia y con 
el énfasis que los Sres. Diputados oyeron , que él , y  Jo re p i tío 
muchas veces, había sido el único Ministro de Hacienda que 
habia venido á presentar á las Cortes un proyecto de ley para 
la rendición y examen de las cuentas que debian dar los Secre
tarios del Despacho. S. S. en esta g lo r ia ,  que quiso tener para 
sí so lo ,  se o lv idó de que entre sus antecesores se encontraba un 
funcionario amigo su y o ;  y haciendo la acusación á todos ,  hizo 
la censura de todos ,  incluso el sugeto á que aludo.

Pero,  señores, esto es tanto mas extraño que S. S. se o lv i 
dase de esto, cuanto que en el mes de M a yo ,  y entonces ocupa
ba ya S. S. aquellos bancos , habiéndose recibido la segunda 
memoria que habia tenido el honor de presentar á las Cortes, 
comprendiendo el dictámen del tribunal mayor de Cuentas, 
dictámen con que se con form o  el G o b ie rn o ,  no solamente la 
leyó en el Congreso, sino que se repartió impresa con profu 
sión á todos los Sres. D iputados,  y los que duden de esta ver
dad pueden acudir al archivo. ¿ Y  qué se dice en ese dictámen 
y en la anterior mem oria? Se dice que el tribunal m ayor de 
Cuentas después de 10 años que no habian sido oidas sus re
clamaciones al Ministerio ,  d icho  Ministro era el único que ha
bia tratado de hacerle salir del estado en que sé encontraba, 
dándole aquella independencia que jamas habia tenido.

¿ Y  qué dijo  el Ministro de Hacienda de aquella época, 
antecesor de S. S.,  en la memoria de presupuestos? Y  aqui d i 
ré de paso que aunque S. S. ha tratado de olvidarse de que d i 
cha memoria existia, no se o lv idó cuando v in oá  pedirnos aquí 
que le diéramos un voto de confianza apoyado en esas memo
rias sobre los gastos é ingresos del Estado : memorias que por 
mas que se quiera se han de buscar, porque no hay otra fuea<- 
te en que beber. ¿ Y  qué d i j o ,  rep ito ,  el Ministerio en aquella 
memoria en su página 5 4 ?  A q u i  reclamo la atención dei C o n - ,  
g reso ,  porque si se quiere que las cuentas se ajusten con inde
pendencia, convendrá m u cho  que se tenga presente lo que voy 
á leer. (L e e  e l orador un trozo d e  dicha m em o ria , en que se  
trata d e l tribunal m ayor de Cuentas.)

A hora  b ien ,  ¿q u é  importa que se presenten leyes, señores, 
para que se examinen , liquiden y  ajusten las cuentas , si que
da al arbitrio de un Ministro el remover á aquellos altos fu n 
cionarios del tribunal que puedan estar en contradicción con 
sus actos? ¿ Y  el Ministro  que hallándose á la cabeza del G o 
bierno, y propone, no com o D ipu tado  sino como M in istro ,  que 
ese tribunal sea independiente, y si bien dice que las propues
tas debian hacerse por el G obierno,  lo hace poique siendo ne
cesario que esos individuos posean conocimientos especiales , no 
es posible que se conozcan por las Cortes desde el momento en 
que sienta el principio de que deben ser inamovibles, ¿no da.una 
prueba nada equívoca de que se quúre  esa independencia ? 
¿P od rá  haberla mientras se pueda separar del tribunal á un 
indiv iduo  honrado y lleno de conocimientos para colocar á otro 
con quien se tienen relaciones de amistad ó de otra especie ? A  
su tiempo yo  haré una proposición al Congreso , en que pediré 
que todos los trabajos que existían en la comisión de Examen 
de cuentas de las Cortes constituyentes pasen á esa comisión. 
Entonces se verá que el Sr. Man , que con tanto énfasis se pro
d u jo ,  y los que son com o S. S., son los que causan que se pre
senten aqui los Diputados con proposiciones iguales á las del 
Si. Seoane, porque cuando un Ministro se olvida de sus actos y 
es una especie de inquisidor y fiscal de sus antecesores, ? qué 
debe esperar? que los Diputados digan , vamos á conocer e ê 
caos ,  que algo habrá cuando los que se sientan en esas siüas no 
tienen respeto ni consideración á sus antecesores, no obstante 
que alguno de estos en circunstancias bañante amargas en 
Setiembre de 1 8 5 5 ,  tuvo valor para dec ir :  yo  me cargo con 
toda la responsabilidad de inis antecesores, yo  resoondaré de 
todos sus actos administrativos, y no oLsUnta que el Ministro 
aludió á una persona muy amiga del Sr. M oa. Ese ejemplo no 
ha bastado, y  ha sido siempre S. S, el primero á defender sus 
actos , fundándose en los desaciertos da los demás, cosa que si 
no hubiera repetido tanto tal vez no habría esta discusión en el 
Congreso.

Pasando el orador á hacerse cargo de la cuestión , manifestó 
que ia proposición contenia varios artículos, pidiendo diferen
tes documentos y  tratando de hacer varias averiguaciones, mo
tivo por el-cual no estaba en oposición al espíritu que la habia 
d i r ig id o , porque jamas habia habido un negocio de importan
cia durante su ministerio , que después de consumado, cuando 
no habia ningún riesgo en publicarlo ,  no hubiese circulado y 
pasado impreso á las Cortes. Añad ió  que tampoco estaba en el 
caso de huir esta especie de averiguación, porque en su segunda 
administración dió cuenta de sus operaciones durante la prime
ra , y después un sucesor celoso se presentó al Congreso con 
una denuncia de sus operaciones en la segunda ; pero que no 
por eso podia dejar de oponerse á una parte de la proposición 
por los. inconvenientes que resultarían de llevarse á efecto en 
toda su latitud , porque si bien podría corregir unos males, po
dría causar otros por causas que los señores que hoy defendían 
la proposición , conocerían cuando se hallasen sentados en aque
llos bancos (señalando d los deL M inisterio). Concluyó por ú l
timo indicando que aunque podría hacer una historia rápida 
de todos sus actos como Ministro de Hacienda , se reservaba 
hacerla para cuando volviese á tratarse este asunto por la co 
misión cu yo  nombramiento se solicitaba en el dictámen.

El Sr. I Ñ I G O :  Aute todo debo manifestar, señores, que 
pocas comisiones se han visto en una posición mas c r í t i c a q u e  
la presente. Parece que todos los Sres. D iputados que han to
mado la palabra en contra, ó no han querido ó no han sabido 
entender el dictámen de la com is ión ,  m tam poco las faculta
des que se habian dado á esta por el Congreso. Prescindo de 
hacer mención de lo triste que debia ser el que con motivo de 
la presentación de este dictámen se promoviesen cuestiones que 
para nosotros todos han sido altamente dolorosas ; y tomando 
el consejo del Sr. Barrio A y u s o ,  que S, S. debia haber empe
zado á cum plir  por sí m ism o ,  c u m p l iré ,  á mi parecer, con

mas exactitud los deseos y  los propósitos de todos los Sres. D.~ 
p u I a d os.

La comisión no ha sido autorizada mas que para c'mhjJ'í ■ r 
una proposición que el Congreso por unanimidad Jomó r < 
consideración , y  decir si sobre esta debía caer la aprob icio , ó 
desaprobación del mismo. N o  estaba autorizada para anaiiz.u' 
cada uno de los artículos, sino el fundamento que habia pa--t 
que recayese ó no esta aprobación, ¿ Y  qué he dicho?  O u c d -  -  
bia el Congreso darle su asentimiento. ¿ Y  acaso podia presei • /. - 
dir de dar e te dictamen ? En mi concepto en forma alguna.

Desde que tengo el honor de sentarme en estos bancos, no 
he oido otra cosa‘continuamente que clamar contra el desorden 
en la administración y contra los empleados de Hacienda. Lo;  
que venimos de las provincias no podemos menos de maní L  i
tar al Con greso que este mismo es el clamor de los pueblo-;, 
porque se hallan convencidos de ios fraudes y de los m on opo
lios que se cometen.

El Sr. M o a  d ijo  ayer que en cuatro hojas de papel podia 
presentar la distribución de los caudales que habian ingresado 
durante su ministerio. Estoy con form e ;  ¿p e ro  acaso porque el 
Sr. M oa  pueda presentar la exactitud de su mauifestacion, p o 
drá demostrarnos que en todas las dependencias del Estado rei
na el orden debido ? ¿A caso  yo  que he visto la posición en que 
se encuentran nuestros soldados, podré creer que se atiende con 
regularidad y  proporción á cada una de las clases del Estado? 
¿ A t e n d id o  esto, podia prescindir la comisión de proponer que 
se diese la aprobación á la proposición?

Ademas contiene otros artículos de la mayor gravedad y 
trascendencia, por cu y o  examen están clamando los pueblos, y  
con razón , porque hacen los mayores sacrificios, y ven que no 
han producido ni producen jamas ningún beneficio Y o ,  seño
res, no pertenezco á ningún partido , com o ya dije el año pa
sado: y o  no tengo n ingún color político. En esta censura do 
no haberse distribuido bien los caudales com prendo á todos ios 
ministerios, porque no sé qué fatalidad ha venido á presidir á 
esta nación desde que se ha restablecido el Gobierno represen
tativo , que parece que por sus cimientos se ha destruido el ór * 
den en la administración.

O tro  de los puntos que comprende la proposición del señor 
Seoane es la averiguación del estado de las causas mandadas 
formar por malversación ó desfalco de caudales perteneciente* 
á la Hacienda pública. Y o  como D iputado por Zaragoza pu 
diera decir que se han formado muchas causas y no se ha sa
bido el resultado. (E l  orador com prueba este  aserto citando  
un hecho ocurrido en su p rovincia  y  continúa.) ¿ Acaso , se
ñores, bajo estos principios podremos esperar que jamás se res
tablezca el orden en la administración? Harto fuerte se ha d i 
cho que debieran ahorcarse la cuarta parte de los empleados, 
y o  no diré tanto: pero sí que es necesario algún escarmiento 
para que en la cabeza de aquellos procedan los otros á cumpiir  
con su deber.

Estos antecedentes y  otros que pudiera citar si no temiera 
entretener demasiado al Congreso , han m ov ido  á la comisión 
á presentar su dictamen. Este fue atacado ayer por el Sr. M i 
nistro de Hacienda corno anticonstitucional , como que se o p o 
nía á los derechos de la corona ; pero yo  diré en contestación 
que existe el art. 40 de la Constitución que autoriza al C o n 
greso para ser el acusador de los Ministros ante el Senado, y 
no se puede ejercer este derecho si no se puede investigare! o r 
den que se sigue en la adm inistración, ni saber los fraudes y 
monopolios que se cometen.

También el Sr. Barrio A yuso  ha creído que se oponía el 
dictamen á la práctica constitucional y reglamentaria. Con solo 
leer á S. S. los arts. 7(i y  77 del reglamento se convencerá' de 
lo contrario {Lee dichos a rtícu los). A dem as, los ejemplos exis
tentes , y lo que vemos todos los dias , nos manifiestan que no 

se puede decir que el dictamen sea anticonstitucional y ant ire - 
glaruentario cuando se halla apoyado en los mismos principios 
de la Constitución y del reglamento.

ríe*peeto á lo dicho por el Sr. Mendizabal, manifiesta la 
comisión que no es menester solo los extractos de algunos docu 
mentos, sino los originales, y hecha la reforma de haberse su
primido la palabra visita  pide al Congreso que apruebe su d ic 
tamen, pues cree se hará en esto un gran beneficio á la nación.

El Sr. Ministro de H a C I E N D A :  El Gobierno ve con su 
ma satisfacción, que aun cuando se han com bando las doctr i 
nas que ha manifestado a y er ,  se ha llegado al término que de
seaba. Por mas que se quiera decir que no se proponía una c o 
misión de v is ita ,  una comisión de investigación, los términos 
de la proposición lo indicaban, y  en este concepto el Gobierno 
lo com batió ,  pues una visita de las dependencias públicas es 
otra cosa que examinar documentos. Habiendo pues convenido 
la comisión en suprimir esta parte , y reduciéndose á una co 
misión que examine documentos, el Gobierno está enteramente 
satisfecho con la nueva redacción que ha presentado la c o m i 
sión. I ¿ene otra razón mas el Gobierno para estarlo, por el es
tado de la opinión pública , para que sujetos á exárnen estos 
contratos, estas operaciones, esta parte de la administración tan 
com batida ,  se forme de una vez la opin ión  que debe formarse. 
Sin embargo , varios de los artículos que se comprenden en la 
proposición no creo que era necesario de todo punto c o m p r e n 
derlos en ella, porque vendrán y  constarán en los documentos 
que vengan.

(S . S. recorre uno por uno todos los artículos de la p ropo 
sición y  hace sobre cada uno las reílexiones convenientes , rela
tivas á la mayor ó menor necesidad de ellos , por estar ó no 
comprendido lo que en ellos se trata en los presupuestos ú 
otros documentos.)

El contrato de los azogues, prosigue , está realizado y se ha 
ejecutado durante dos ministerios. Y o  entraría con muchísimo 
gusto á manifestar al Congreso lo que ha habido en este asun
to si no creyese que defraudaría al ministerio que me ha prece
d i d o , de la satisfacción y  ventaja con que puede hablar sobre 
este suceso. Asi y o  110 solo responderé de la parte que he tenido en 
é l ,  sino que mauifestaré á la comisión cuantas razones puedan 
ilustrar la discusiou. Este negocio es ya uno de los que se de
ben aclarar con mas franqueza y  extensión para salvar la re p u 
tación dg hombres dignos que han llegado á sus puestos sin 
mancilla , y  han sido mancillados por este m otivo  de la manera 
mas escandalosa, siendo el objeto de la detracción y  de la ca 
lumnia. Y o  espero que el Congreso en su exámen no encontrará 
el menor fraude, verá el modo con que se ha practicado, las fo r 
malidades que se han tenido presentes, y  verá por fin los re
sultados.

Se ha hablado de otros contratos, y y o  en lo que pueda 
nunca nombraré personas, y quisiera que el Ministerio que tu-



viese que dar m enta de estos , se reservase el m anife.tar los 
nombres de las personas; lo que debe examinarse es el contrato; 
el responsable es el Gobierno, y no seria justo que se inculpase 
á personas que han hecho servicios al Gobierno en circunstan
cias importantísimas corno ha sucedido cuando han estado los 
facciosos á las puertas de M adrid, y el ejército falto de fondos. 
En estas ocasiones críticas se ha acudido á los contratistas y se 
han prestado con generosidad á lo que se les pedia, porque 
siempre es una generosidad prestar á un Gobierno que ofrecía 
entonces tan pocas garantías.

8. S. se extiende hablaudo de otros contratos , y añade que 
es menester traer á la discusión de cada uno las circunstancias 
en que se halló el Gobierno al formarle, porque si se exami
nan estas se podrá resolver con justicia, y después de contes
tar á una indicación del Sr. Acebo sobre lentitud en cobrar 
las contribuciones, manifestando que si se usase de violencia se 
acusaría al Gobierno de que abusaba de sus facultades , con
cluye expresando que si bien está pronto á prestarse d todo lo 
que tenga relación con el eráineu de la recaudación y distri
bución de los fondos públicos, no puede menos de establecer 
como principio que no conviene en cuanto al llamamiento de 
personas necesarias para ilustrar á la comisión , y si solo está 
pronto á que se llame al respectivo M inistro , viuiendo este in
formado de todos los gcfes de las dependencias, cuyos conoci
mientos sean precisos, pues nada es mas racional y á propó
sito para que se obtenga el resultado que los Sres. de la comi
sión desean.

Al irse á preguntar si estaba el punto suficientemente dis
cutido, pidió la palabra el Sr. Perez de Rivas para una cues
tión de orden, y negada que le fue por el Sr. Rivaherrera (que 
ocupaba á la sazón la silla de la presidencia) reclamó que cons
tase en el acta que S. 8. no le había permitido hablar.

En seguida se declaró el punto suficientemente discutido, 
acordándose que la votación fuese nominal.

Oes pues de algunas explicaciones breves entre el Sr. M i
nistro de Hacienda y la comisión, presentó esta su dictámen 
redactado en estos términos.

La comisión nombrada p3ra examinar la proposición del 
8r. 8eoane y otros Sres. D iputados, acerca de una visita á las 
dependencias públicas de que en ella se hace m érito, ó de una 
comparecencia de sus gefes respectivos , la ha examinado con 
toda la atención que su gravedad exige y con toda la urgen
cia que este asunto reclama.

La comisión , convencida de los males que la nación sufre, 
y del pronto remedio que es preciso aplicar á ellos; convenci
da también del buen espíritu que anima á los firmantes de la 
dicha proposición , es de dictámen de que se acceda al nombra
miento de la comisión que se solicita en la proposición , para 
que pidiendo al Gobierno las notas y documentos que crea ne
cesarios , y las aclaraciones que siendo necesarias la pueda dar 
e.ste por sí ó por los agentes de sus oficinas, informe á la mayor 
brevedad. Palacio del Congreso 22 de Noviembre de 1838.= 
Antonio Seoane.=Coude de las Navas.=Gaspar Elordi.—Joa
quín Iñigo.= Antonio Benavides.=Fermin Á rteta.=D uque de 
Gor.

Se procedió á la votación nom inal, y resultó aprobada la 
proposición por 109 señores que se hallaban presentes.

Se leyó el art. 56 del reglamento que d ice :
"  Solo podrá celebrarse sesión secreta cuando lo pidan el 

Gobierno ó la mayoría de una comisión, ó siete Diputados ba
jo su firma , ó cuando á juicio del Presidente hayan de tra tar
se asuntos interiores del Congreso; pero sin perjuicio de que 
este decida siempre si el asunto ha de continuar tratándose en 
sesión secreta.”

El Sr. PR ESID E N T E : Se me ha presentado una petición 
de siete Sres. D iputados, pidiendo que el Congreso tenga se
sión secreta. Estando en el uso de su derecho , no puedo negar
lo ; por lo tan to , señalando para mañana la discusión por pár
rafos del proyecto de contestación al discurso de la corona , se 
cierra la sesión pública , y quedan las Cortes en secreta.

Eran las tres y media.

MADRID 23 DE NOVIEMBRE.

GUIA D E FORASTEROS
De o rd en  del Sr. M inistro de la G obernación se p re 

viene á las corporaciones, establecim ientos dependientes 
de su m in isterio , cuyos gefes y demás em pleados de lieal 
nom bram iento  se incluyen en la G uia de Forasteros, que 
para la del a fio de 1839 se sirvan pasar notas certificadas 
en  la form a que se lian ex tendido en  los años anteriores 
a la im prenta N acional, donde deberán  hallarse precisa
m ente para el 1.° de D iciem bre p ró x im o , pues al paso 
que por este m edio se espera conseguir m ayor exactitud, 
no perm ite tam poco lo adelan tado  del tiem po que se ex- 
liendaii órdenes a todos los establecim ientos ó corpora
ciones. Las que particu larm en te  están com prendidas en 
esta disposición son las siguientes: ayuntam iento  de Ma
d r id , facultad vete rina ria , asociación general de ganade
ros, conservatorio de a rtes , academ ia Nacional de cien
cias naturales, academ ias de la co rte , la biblioteca Nacio
nal , ju n ta  de dam as académ icas para gobierno de los es
tudios de d ib u jo , sociedad económica m a triten se , ju n ta  
de dam as un ida a esta, colegio de sordo-m udos, ateneo 
científico y l i te ra r io , colecturía general del fondo pió be- 
neficial, ju n ta  de beneficencia, hospitales generales, aso
ciación de caridad  y casa de beneficencia de esta corte.

Se invita a la Real inc lusa , la herm andad  del refu
g io , la del pecado m o rta l, la asociación del Buen Pastor, 
el m onte de p iedad, el asilo de m endicidad  de San Ber
na rd ino  , la adm inistración de correos de esta corte , la 
ju n ta  de beneficencia y a los señores curas párrocos de esta 
co rte , para que se sirvan sum in istrar y rem itir a la im 
p ren ta  N acional, den tro  de la fecha exp resada, los datos, 
noticias ó estados que en los años an terio res se ha acos
tum b rad o  inserta r en la Guia de F orasteros, pues en ello 
lia ran  un servicio agradable é in teresan te  al público.

Las personas particulares que deseen hacer alguna rec

tificación , podrán  d irig irse  á dicha im pren ta  Nacional 
hasta el 10 de D iciem bre.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Santander 15 de Noviembre. Remito á VV. el parte que 

ha dirigido á esta autoridad civil el comandante de francos de 
Pas, participando la derrota de la facción de Villasante ea la 
contramarcha de Lunada.

"Voluntarios francos de Pas: Desde el 7 que me avisó nues
tro general Castañeda podría repasar por estas alturas alguna 
facción de M erino, extendí mi fuerza por ellas desde 8. Pedro 
á 8oba, replegándola sobre Trueba la noche del 11, cuyo punto 
no pudo tomar Villasante, que con 150 rebeldes volvía á Car
ranza , y retrocedió á la Vega la mañana del 12 , indicando su 
movimiento á S. Roque para pasar por Miera y alturas de 
Ruesga, cuyos puntos cubrió al momento que recibió mi aviso 
el Sr. brigadier Medinilla.

«Sabedor el enemigo de estas medidas, contramarchó hacia 
Lunada , donde yo tenia apostada una partida al cargo del 
Lic. D. Manuel Abascal, que con su buena dirección , denuedo 
de sus compañeros y ruido de mis cornetas le ataca al anoche
cer por aquella parte , le dispersa , le hace tres muertos , varios 
heridos, dos pasados y 12 prisioneros, mientras el resto h ic i
mos hasta 3 2 , inclusos dos tenientes, uno herido de muerte, 
tres sargentos y un tam bor, todos arm ados, y estoy aguardan
do el resultado de otra partida que tenia en Soba. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Alturas de Pas y Noviembre 15 de 1858 =  
Juan Ruiz Gutiérrez =Sr. gefe superior político, presidente de 
la Excma. diputación provincial.”

Ciudad-Real 16 de Noviembre. El 12 á las siete de la 
mañana se presentó en Ballesteros el cabecilla Palillos con la 
fuerza de 200 y tantos hombres montados, los cuales se apode
raron de la parte del pueblo que no estaba fortificada, é in ti
maron al comandante del cantón sé entregase, el cual les con
testó haciéndoles fuego. Inmediatamente se posesionaron dé la 
primera línea de fortificación, y tuvo el destacamento que re
fugiarse al fuerte de la iglesia, donde se sostuvieron hasta que 
la facción se re tiró , durando el fuego hasta las cinco de la tar
de. El resultado de la acción ha sido haber muerto cuatro fac
ciosos y causarles algunos heridos. Por nuestra parte solo ha 
habido un soldado muerto.

Al amanecer del 14 volvió á presentarse la facción en n ú 
mero de 200 caballos y 50 infantes á la vista de Fernancaba- 
llero intimando al comandante del destacamento la rendición; 
pero este sin hacer caso de sus amenazas se defendió vigorosa
mente , á pesar de verse arrollado y tener precisión de reple
garse al fuerte sin la menor pérdida , y habiendo causado á 
los rebeldes la de algunos muertos y porción de heridos , se
gún los rastros que quedaron en las calles. Al tiempo que el 
enemigo desistia de su empresa se avistó la columna del coro
nel comandante D. Ignacio Capuzo, que con el objeto de pro
teger aquel punto saUó de esta ciudad en el momento que llegó 
la primer noticia.

Idem  Í9 . Con motivo de ser hoy los dias de nuestra au 
gusta Reina ha habido gran parada, en la cual se ha presen
tado una gran parte de la Milicia nacional uniform ada, á pe
sar de no haber llegado aun las fornituras que están destina
das para dicho cuerpo. La música del mismo tuvo ayer retre
ta , y después tocó varias piezas en las casas consistoriales. A 
pesar del mal tiempo la población ha tomado parte en estos 
regocijos, concurriendo á la plaza de la Constitución á dar 
una prueba de amor á nuestra Soberana.

BOLETIN DE COMERCIO#
BOLSA D E  M A D R ID .

Cotización del dia 21 á las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran  libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 15§ con cupones al con

tado: 1 5 ¿ , f , i  y 15 once dieziseisavos á v. f. ó vol.: 16^ á
56 d. f. ó vol. á prima de § por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 P°r 100 , 00.
Títulos al portador del 4 Por 100 , 00.
Yales Reales no consolidados, 7§ á 60 d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00*

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ia s , 57f. Coruña , 1 |  papel d.
Paris, 16-2 . G ranada, l f  á 2 d.

M álaga, 1^ id.
Santander, 1 id.

A licante , i  papel b. Santiago, 1 |  din. id.
Barcelona, á ps. fs ., i  á \  b. Sevilla , i  id.
Bilbao, 1¿ d. V alencia , par.
C ádiz, |  id. Zaragoza, £ d.

Descuento de le tras, á 6  por 100 al año.

ANUNCIOS.
I ^ L  PA N O R A M A , periódico de literatura y artes. Sale to 

dos los jueves, su precio 4 rs. al mes llevado á casa de los 
Sres. suscriptores, y 18 por trimestre en las provincias franco 
de porte.

La entrega octava correspondiente al jueves 22 de Noviem
bre contiene los artículos siguientes, adornados con sus corres
pondientes láminas. Las caravanas que del interior del Africa

llegan á Egipto.=Leyes de Zaleuco.^El desmán de R usia, his
toria natural.=Particularidades raras del núm. 7.=Un morisco 
á Granada , poesía.=Corona de Uladimir Monomaco.zzDuelo, 
cuento original.=Los dos Zaporagas, novela, y un álbum con 
diferentes artículos. Se suscribe en Madrid en la librería de 
Cuesta, frente á las Covachuelas; en la estampería de Valle, 
calle de Carretas; en el almacén de papel de Fernandez, calle 
de la Concepción Gerónima; en la redacción calle del Prínci
p e , núm. 13, cuarto entresuelo; y en las provincias en las 
principales librerías y administraciones de correos.

Nota. Una de las tres láminas que acompañan á este nú
mero está dibujada por el profesor D . Antonio M aría Esquivel.

R EVISTA M IL IT A R : por D. Evaristo San Miguel. Obra 
que se publica por cuadernos mensuales. Empezó á darse 

á luz en Abril de este año de 1858, y van publicados los nú
meros respectivos á los meses siguientes hasta la fecha , propo
niéndose continuar lo mismo en adelante.

Los siete primeros cuadernos forman un tomo de 452 pági
nas , que se halla de venta en M adrid , imprenta deB úigos, 
donde continúa la suscripción á esta obra, cuya importancia y  
utilidad para toda clase de personas, y especialmente para los 
m ilitares, no parece necesario encarecer.

A M OR Y D E B E R : comedia de costumbres, nueva, en tres 
actos, traducida libremente del francés, y representada 

con general aplauso en el teatro del Príncipe. Véndese en las 
librerías de Escamilla, calle de Carretas , y de Cuesta , frente 
las Covachuelas, donde se halla la colección del teatro moderno.

TAICCIONARIO JU D IC IA L , que contiene la explicación y  
significación de las voces que están mas en uso en los tr i

bunales de justicia , necesario á los jueces, abogados , escriba
nos , sus dependientes y deinas curiales. Un tomo en 8.° pro
longado á 8 rs. en rústica y 11 en pasta: se vende en la im 
prenta de Búrgos, calle de Toledo, y en las librerías de Cuesta, Sánchez y M atute.

'T ’ABLA sinóptica de la gramática francesa, y única en su 
género, aplicada al uso de los españoles, que en 10 lec

ciones de una hora cada una , y sin maestro, enseña el sonido, 
valor y empleo de los signos del pensamiento, y de consiguien
te á leer correctamente esta lengua; y en 17 lecciones m asa  
escribirla, traducirla , y romper á hablarla. Por D. Francisco 
Antonio Evaristo de Cabello, antiguo oficial general, d irec- 
tor y gefe de la nueva oficina de la interpretación general de 
lenguas, con ejercicio en todos los tribunales franceses. Su pre
cio 12 rs.

Colección de las composiciones y trozos mas selectos de la 
literatura francesa en prosa y verso, impresos en aquel idio
ma para uso de la escuela del mismo establecida en M adrid 
bajo la protección de la junta de comercio, recopilada por 
el primer catedrático que fue de la misma D. Antonio G il 
y  Zarate. Esta recopilación, como muy importante y preferi
ble á los libros determinados de que hasta ahora se ha hecho 
uso, por contener composicioues de todos los géneros, ha sido 
adoptada en la mayor parte del reino por los profesores mas 
entendidos. Segunda edición , reducida para mayor facilidad y 
economía á un solo volúm en: en ella se han suprim ido por el 
mismo catedrático-recopilador algunas composiciones menos 
necesarias para dar cabida á otras de los escritores franceses que 
hoy gozan de mas celebridad. Su precio 20 rs. en pasta.

Gramática italiana acomodada á la lengua española , sim
plificada y reducida á 20 lecciones, y á propósito para apren
der aquella hermosa lengua en breve tiempo sin necesidad de 
maestro. Un tomito en 8.°, segunda edición: su precio 8 rs. en 
rústica y 10 en pasta.

Véndense estas tres obras en M adrid , imprenta de Burgos, 
calle de Toledo, frente á S. Isid ro , en donde se hacen á los 
compradores por mayor las ventajas ofrecidas en sus catálogos.

DIORAMA.
Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa

ña situado á la entrada de la calle de la A lam eda, junto á la 
fábrica platería de M artínez , en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima ig lesia, en la que se oye el órga

no con un singular efecto.
El panteón de los Reyes Católicos iluminado.
La iglesia de Atocha con su imagen y banderas.
El coro de capuchinos de Roma con toda su comunidad.
Está abierto todos los dias desde las diez de la m añana has

ta las cinco de la tarde.
La entrada á 8 rs. y 4 los niños.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las siete de la noche. Se ejecutará la fun

ción siguiente:
í.°  R E T A SC O N , BARBERO Y  C O M A D R O N , pieza 

divertida en un acto.
2.° Sinfonía.
3.° SH A K ESPEA RE E N A M O R A D O , dram a en ti»

acto.
4.0 Intermedio de baile.
5.° ¡SIN N O M B RE! pieza graciosa eo un ácto.



S U P L E M E N T O
A L A  GA C E T A DE M A D R I D

DEL VIERNES a 3 DE NOVIEMBRE DE 1838.

JUNTA DE QUEMA DE DOCUM ENTOS DE LA DEUDA PÚBLICA.

L a  Junta nombrada por S. M . en el artículo 14 de su Real decreto de 13 de marzo deí 
año próximo pasado, con presencia de las operaciones practicadas por la Dirección de la Caja 
Nacional de Amortización para cumplimentar lo que en él se previene relativo á la quema 
de documentos de la Deuda Pública existentes en ella, tiene la satisfacción de anunciar al 
público que están preparados al efecto los que á continuación se expresan, para que los in
teresados que se crean con derecho á ellos entablen sus reclamaciones dentro del preciso tér
mino de treinta dias, contados desde el en que se verifique la inserción de este anuncio en
la G aceta, pasado el cual, y  prévio el exámen que practicará la Junta, se procederá á
quemarlos con arreglo á dicho Real decreto.

N O V E N O  A N U N C I O  DE Q U E M A

D E

Deuda pública no endosable

INSCRIPCIONES DE RENTA PERPETUA PAGADERA EN AMSTERDAM.

Factura de cinco mil treinta y  siete Inscripciones de renta perpetua de España circulante 
en él extranjero, con Ínteres de cinco por ciento pagadero en Amsterdam, de á dos
cientos pesos fuertes cada una , que han sido amortizadas en los cuatro trimestres del 
año 1830 y  en los de 1 8 3 1 ,  y  canceladas por la Caja Nacional de Amortización.

N úm ero de PRIMER TRIMESTRE DE 1830. 1 Car!lal
inscripciones. en rs. vn .

.196 Inscripciones amortizadas en dicho trimestre, importantes 784.000
su numeración la siguiente.

152.541 á 152.614 153.461 153.470 153.471 153.883 155.289 4 155.292
155.455 155.501 155.606 155.738 á 155.743 155.822 4 155.826 155.889
156.361 4 156.364 157.951 4 157.956 158.320 4 158.324 158.865 4 158.869
159.310 4 159.314 159.446 4 159.454 159.725 160.101 160.102 160.103
162.453 162.493 4 162.496 163.311 4 163.315 164.411 164.412 164.558
164.559 164.560 164.678 4 164.682 166.661 166.663 167.521 169.164
169.326 169.333 170.500 171.019 4 171.026 171.106 4 171.111 171.204
171.461 172.015 172.055 172.245 172.246 172.387 173.517 173.518
173.991 4 173.996 176.002 4 176.005 176.736

A.



i Capital
N um ero <lc en rs. vn. 

inscripciones.

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1830.

¿ 4 3  Inscripciones am ortizadas en dicho trimestre, importantes 1.772.000
su num eración la siguiente.

118 706 118.855 á 118.857 118.881 á 118.885 121.592 á 121.594 122.444
122.445 122.677 122.678 á 122.681 122.446 á 122.450 123.473 124.245

á 124.250 127.567 128.193 á 128.197 128.936 129.165 129.278 150.178
151.085 151.846 á 131.849 131.877 132.241 134.391 136.804 á 136.808
157.162 á 157.165 137.312 138.401 á 138.407 138.931 á 138.938 158-245
158.246 á 158.252 139.725 139.726 139.847 á 139.851 140.161 á 140.164
140.727 á 140.751 140.800 140.856 á 140.860 141.463 á 141.467 141.524
141.525 142.051 á 142.058 142.073 142.074 142.075 142.441 á 142.445
142.481 142.482 142.689 142.690 142.829 á 142.832 142.913 142.917

á 142.919 145.199 143.200 143.229 á 143.231 143.564 á 143.567 143.600
145.601 145.602 143.703 á 143.707 146.651 á 146.655 146.710 á 146.713
147.905 147.908 147.909 147.910 148.509 á 148.512 149.001 á 149.006
149.010 149.060 150.585 á 150.587 150.591 á 150.593 150.599 á 150.604
150.816 151.154 á 151.157 151.761 151.801 á 151.806 151.812 á 151.815
152.085 á 152.089 152.143 152.144 142.146 152.236 á 152.240 154.579
155.979 á 155.984 156.200 á 156.204 156.219 á 156.224 156.500 157.022

á 157.024 158.854 160.275 160.313 160.314 160.355 á 160.359 160.369
162.410 166.181 á 166.185 166.847 166.848 á 166.850 167.310 167.313
167.472 167.494 167.516 167.519 167.520 167.935 167.936 á 167.939
168.451 169.197 169.198 170.004 171.594 171.989 172.056 175.452
175.455 á 175.456 175.513 á 173.516 173.797 á 173.800 174.155 174.345
174.546 175.208 175.737 á 175.740 177.015 177.016 177.470 á 177.475
177.967 á 177.972 179.647 180.522 180.523 á 180.525 180.674 180.675
180.828 á 180.852 181.503 181.627 á 181.652 182.401 182.402 185.071

á 185.074 186.831 á 186.835 187.453 á 187.457 187,458 187.634 á 187.646
187.975 188.073 188.185 á 188.190 189.178 á 189.180 189.259 190.155

á 190.159 190.185 190.186 190.187 190.191 á 190.194 190.401 á 190.412
190.445 191.560 192.835 á 192.838 192.991 192.992 192.997 á 192.999
195.000 195.105 á 193.109 193.305 á 193.307 197.165 197.457 197.458
197.917 197.934 á 197.942 198.189 198.190 190.496 á 198.500

TERCER TRIMESTRE DE 1830.

6 0 6  Inscripciones amortizadas en dicho trimestre, importantes 2.152.000
su num eración la siguiente .

93.531 á 93.533 93.546 á 93.550 93.681 93.684 93.685 93.695
93.749 93.750 93.814 á 93.825 93.856 93.999 94.000 94.190

á 94.199 94.281 á 94.290 94.564 94,365 á 94.373 94,423 á 94.450
94.491 á 94 500 94.722 á 94.724 94.753 94.754 94.901 94.920

118.568 118.640 118.641 118.648 118.649 118.654 121.512 121.556
121.557 á 121.560 121.805 á 121.807 122.145 á 122.150 122.694 á 122.697
122.763 4 122.767 124.003 124.164 Á 124.168 124.326 124,464 á 124.468
124.485 á 124.488 127.501' á 127.505 127.596 á 127.599 127.666 127.667
127.716 á 127.718 128.076 128.381 128.386 128.391 128.411 128.412
129.515 129.521 129.525 129.535 129.652 129.653 129.760 129.789
129.790 129.791 129.851 á 129.855 129.903 129.940 á 129.945 130.300
130.650 131.097 ' 131.590 131.936 131.937 152.539 á 132.543- 132.551 ■

á 132.553 132.571 á 132.580 133.440 133.441 á 133.444 134.040 134.490
á 134.492 134.509 á 134.513 134.581 134,646 á 134,651 134.673 154.778

134.779 135.647 á 135.654 135.691 á 135.698 155.774 á 135.781 137.254
139.291 139.498 139.822 140.207 140.208 140.216 á 140.220 140.488

á 140.490 141.287 141.497 á 141,499 .141.959 141.940 142.376 á 142.385
143.393 á 143.395 144.521 á 144.525 144,870 145.800 146.619 á 146.622
147.529 147.560 148.900 150.145 á 150.148 150.392 150.393 á 150.396
150.769 á 150.771 150.848 151.342 151.481 152.156 152.157 152.176
152.177 153.435 153.628 153.661 á -153.664 154.024 154,025 154.679

á 154.682 155.172 155. Í73 á 155.177 155.334 155.340 155.518 155.524
155.756 155.762 155.905 155.985 155.986 á 155.988 156.072 á 156.076
156.297 á 156.304 156.595 á 156.596 156.877 156.878 157.021 157.025
157.026 157.639 157.740 158.234 s 158.236 á 158.243 159.056 159.401-
159.406 159.408 15Ó.409 159.457 159.440 159.442 159.443 Í59.572

á 159.574 159.636 159.637 á 159.640 159.689 á 159.694 160.365 160.661
160.688 á 160.692 160.741 á 160.745 160.753 á 160.755 161.940 163.627
163.628 163.635 á 163.641 163.684 163.686 164.207 164.315 á 164.318
164.553 á 164.555 164.597 á 164.599 165.851 á 165.854 166.211 166.215
166.220 166.293 á 166.296 168.366 169.347 á 169.356 170.269 170.320

á 170.322 170.712 170.713 á 170.717 170.730 170.731 171.413 172.027



INumero de 17^.018 173.457 á 173.459 173.999 175.726 175.759 á 175.763 176.145 Capital
inscripciones. á 176.150 176.390 á 176.394 178.191 á 178.196 179.008 179.009 179.010 en rs. vn.

179.019 179.020 1-80.076 180.554 á 180.556 180.586 180.587 180.601
180.602 á 180.605 180.619 180.709 180.710 180.952 180.954 180.995
180.996 181.835 181.836 á 181.838 182.224 182.225 182.429 182.951
182.958 182.959 182.978, 183.001 183.002 á 183.005 183.374 183.665
185.927 183.928 184.001 184.416 á 184.418 184.458 185.680 á 185.682
185.951 185.952 186.442 186.443 187.243 188.121 188.127 á 188.150
188.159 188.182 188.183 188,921 188.922 189.608 189.609 190.633
191.452 á 191.457 192.280 á 192.286 192.372 192.534 193.258 193.259
195.548 194.448 á 194.451 194.710 194.711 194.712 194.746 195.054
195.055 195.058 196.108 196.126 á 196.128 198.000 198.849 199.123
129.529 142.131

CUARTO TRIMESTRE DE 1830.
782 Inscripciones amortizadas en dicho trimestre, importantes 3.128.000su numeración la siguiente.

95.751 93.732 93.756 á 93.760 93.771 á 93.780 93.861 93.862
95.945 93.946 93.972 á 93.976 94.218 á 94.223 94.226 94.236

á 94.259 94.276 94.277 94.312 94.313 á 94.318 94.480 94.487
94.490 94.625 á 94.627 94.629 94.975 á 94.984 94.994 94.995

101.008 á 101.012 103.715 103.724 118.67 2 121.092 á 121.099 121.142
121.145 121.144 121.385 á 121.389 121.596 á 121.400 121.530 121.531
121.570 121.608 121.609 á 121.615 121.740 á 121.742 121.946 122.768

á 122.770 124.142 124.143 124.564 124.565 á 124.571 124.663 á 124.670
124.709 á 124.712 124.781 á 124.790 124.819 á 124.826 124.829 á 124.832
124.863 124.866 á 124.868 124.967 124.993 125.050 á 125.052 125.070
125.071 á 125.073 125.098 á 125.101 125.121 125.122 125.500 127.703
128.199 128.201 128.202 128.247 128.248 128.256 á 128.258 129.570
129.753 129.747 á 129.750 129.780 129.781 á 129.783 129.816 129.970

á 129.974 130.272 á 130.274 130.487 131.030 131.148 131.149 131.835
151.836 131.871 131.872 133.863 á 133.865 153.873 á 133.882 135.888
133.889 á 133.897 133.922 á 133.929 134.078 134.079 154.082 134.093
134.103 134.118 134.120 134.121 134*124 134.455 134.878 á 134.885
134.891 á 134.900 134.984 á 134.999 135.451 á 135.455 135.741 á 135.744
135.859 136.366 á 136.370 136.432 á 136.440 136.656 136.853 137.166

á 137.170 137.258 157.259 137.261 438.029 á 138.031 138.513 á 138.515
139.100 139.282 139.283 139.462 139.477 159.561 á 139.567 139.935
140.651 á 140.655 140.754 á 140.756 140.758 140.759 142.018 142.111

á 142.115 143.569 140.570 143.610 145.611 á 143.613 143.717 144.752
á 144.755 144.865 144.866 146.067 146.068 146.070 146.071 146.072

146.075 146.494 146.495 146.635 146,636 147.417 á 147.426 147.578
147.579 147.580 147.734 147.735 148.217 148.218 149.312 á 149.318
149.982 á 149.984 149986 149.987 149.998 á 150.000 150.759 150.760
150.799 á 15Q.803 150.823 150.824 151.163 151.164 151.198 151.209
151.274 151.276 151.277 152.339 á 152.542 152.363 152.364 á 152.366
153.347 153.352 153.519 á 153.523 153.527 154.012 154.761 154.762
154.792 155.000 155.153 á 155.155 155.372 á 155.376 155.382 155.383
155.491 155.677 156.554 157.604 á 157.608 157.802 157.965 158.893
158.894 160.141 160.143 160.282 160.563 á 160*570 160.588 á 160.592
160.847 160.848 160.849 160.850 160.877 160.878 160.978 á 160.982
161.474 161.992 165.190 165.310 á 165.314 165.777 165.779 166.861
166.862 166.865 167.496 167.497 468.683 169.181 169.182 169.184
169.185 169.458 170.494 170.495 170.701 á 170.704 170.855 170.837

á 170.839 170.846 á 170.850 170.892 170.893 á 170.896 170.965 á 170.968
170.975 á 170.981 170.985 170.986 171.257 á 171.266 171.484 á 171.488
171.846 171.976 á 171.980 172.478 á 172.482 172.498 á 172.506 172.958
172.960 á 172.964 173.546 173.547 173.935 175.956 174.732 174.733
175.150 175.310 175.317 á 175.320 175.720 175,757 175,758 176.946

á 176.948 177.364 178.148 178.234 178.235 á 178.238 178.892' 178.893
179.131 á 179.135 180.606 180.607 180.618 180.636 181.104 á <181.108
181.208 181.582 181.659 181.681 181.843 á 181.845 182.273 182.313
182.325 182.326 182.521 á 182.524 184.066 á 184.068 184.192 á 184.196
184.640 , á ■ 184.644 184.750 185.657 185.750 185,916 á 185.925 485.936
185.937 186.251 á 186.262 186.351 186.352 186.353 186.786 186 045
187.619 á 187.622 188.004 á 188.007 188.041 188.860 188.874 189.236
189.237 189.438 189.439 189.607 189.614 189.616 190.631 190.632
190.782 á 190.789 190,791 191.057 191.058 191.418 191.801 á 191.806
191.842 191.843 192.026 193.270 193.271 193.469 193.470 193.821
193.826 á 193.828 193.915 193.930 193.951 á 195.934 195.151 195.379
195.380 195.384 á 195.389 195.390 195.613 195.614 196.297 197.027

á 197.029 
189.637

197.469
189.646

197.470 197.724 198.520 198.524 199.113 199.114



Número de 
inscripciones. PRIMER TRIMESTRE DE 1831.

Inscripciones amortizadas en dicho trimestre, importantes

Capital 
en rs. vn.

785 3.140.000su numeración la siguiente.
79.168 á 79.170 79.201 86.025 86.101 á 86.108 86.168 á 86.17286.174 86.175 86.233 á 86.259 86.242 á 86.244 86.368 á 86.37586.448 á 86.450 86.483 á 86.500 89.073 89.089 93.012 á 93.01493.044 á 95.050 93.064 á 93.069 93.088 á 93.100 93.154 93.251á 93.254 93.404 á 93.407 93.745 á 93.748 93.781 93.892 93.89593.896 94.544 á 94.546 94.852 á 94.856 96.006 96.007 96.031á 96.033 96.041 96.042 á 96.048 96.081 96.082 96.244 á 96.24896.311 á 96.318 96.320 á 96.524 96.483 á 96.485 96.491 á 96.49497.026 97.027 97.285 á 97.292 97.443 á 97.450 97.496 á 97.500101.006 101.007 101.107 á 101.110 101.186 101.187 101.220 101.429101.430 101.501 101.502 101.509 101.602 103.035 á 103.039 103.052á 103.055 103.096 103.097 103.098 103.221 103.222 103.275 á 103.280103.474 á 103.478 103.500 111.551 111.552 á 111.560 111.832 á 111.835112.215 á í  12.222 112.232 á 112.234 112.501 á 112.512 112.703 á 112.712113.501 á 113.504 113.516 á 113.518 113.550 113.570 á 113.575 113.901113.902 á 113.906 113.940 á 113.943 113.956 115.067 á 115.069 115.392á 115.395 115.437 115.438 115.598 á 115.600 115.607 á 115.614 115.640á 115.647 115.754 á 115.760 115.869 115.870 115.871 115.874 á 115 878116.263 116.264 116.371 á 116.380 116.465 á 116.474 117.581 á 117.600117.751 á 117.770 118.467 á 118.476 118.701 120.340 á 120.342 121.049121.050 121.052 á 121.055 121.169 á 121.176 121.203 á 121.209 121.234121.281 á 121.285 121.401 121.491 á 121.494 121.727 á 121.729 123.587á 123.594 123.788 á 123.795 123.942 123.945 á 123.949 123.950 124.588124.662 124.689 á 124.694 124.801 á 124.805 125.053 125.054 á 125.063125.199 á 125.206 125.325 125.373 125.374 125.401 á 125.410 125.421125.444 á 125.450 125.458 125.466 á 125.473 125.496 127.640 á 127.642132.449 132.771 132.772 132.773 132.919 á 132.923 132.949 á 132.952133.664 133.666 133.704 133.726 133.728 133.729 133.816 133.817133.852 133.902 133.966 á 133.972 134.374 á 134.378 134.508 134.723134.954 á 134.958 135.353 á 135.356 135.461 á 135.465 135.814 136.125139.606 á 139.610 139.621 139.622 141.751 141.753 141.754 141.790141.800 144.252 144.636 á 144.645 145.516 á 145.520 145.531 á 145.540147.603 148.943 149.074 150.814 152.768 á 152.772 155.561 155.568155.380 155.381 155.427 á 155.435 157.753 160.653 162.228 162.230162.492 163.307 á 163.309 164.522 164.691 165.149 166.487 á 166.494166.572 á 166.574 167.452 168.613 168.615 á 168.617 169.213 169.214169.357 á 169.359 169.477 170.176 á 170.178 170.216 á 170.219 170.625á 170.629 171.267 á 171.272 171.845 173.886 174.486 175.312 á 175.316175.727 176.142 á 176.144 176.275 176.276 176.803 176.902 177.159177.448 177.683 \ 178.055 178.259 178263 á 178.265 178.933 179.627179.786 180.109 á 180.113 180.279 180.330 180.331 180.577 181.826181.827 182.201 182.478 183.684 183.805 183.806 185.969 185.971187.618 188.035 188.083 188.924 188.925 188.926 188.928 189.356189.357 190.267 190.792 á 190.795 191.389 192.048 193.794 á 193.797196.276 á 196.279 196.299 á 196.303 196.405 á 196.407 196.443 196.448196.580 196.581 197.872 115.372 á 115.375 197.873

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1831.
Inscripciones amortizadas en dicho trim estre , importantes 

su numeración la siguiente.
746 2.984000

80.035 á 80.038 80.309 á 80.316 80.383 89.384 81.061 á 81.07081.103 81.104 *81.143 á 81.146 81.189 81.201 á 81.218 81.298' á 81.302 81.488 á 81.499 82.057 82.058 82.059 82.239 á 82.24582.261 á 82.268 82.336 á 82.350 82.572 82.382 83.616 84.007á 84.009 84.111 á 84.120 84.251 á 84.261 84.269 á 84.278 84.45684.492 á 84.497 86.027 á 86.031 86.122 á 86.131 86.851 á 86.85386.989 á 86.993 87.001 á 87.010 87.121 á 87.130 87.144 á 87.14887.288 á 87.297 87.325 á 87.334 89.431 89.432 89.439 89.440 ?90.071 á 90.080 90.205 á 90.209 90.239 90.240 90.332 á 90.341 í90.353 90.360 á 90.363 90*374 á 90.380 90.475 91.138 91.15391.201 91.229 á 91.231 91.236 91.237 91.476 91.477 91.72091.721 91.888 91.889 á 91.897 91.996 á 91.999 92.101 á 92.10692.115 á 92.118 92.348 92.371 92.372 92.373 92.365 92.36692.368 á 92.370 92.421 á 92.430 92.500 93.152 93.153 93.16294.180 94.632 ' 94.668 94.673 á 94.677 94.689 á 94.693 95.09495.095 á 95.099 95.322 95.323 96.037 á 96.039 96.121 á 96.12596.207 96.241 96.242 96.243 96.501 á 96.310 96.522 96.673á 96.675 96.697 96.791 á 96.795 97.197 97.198 97.279 100.598á 100.600 100.788 100.947 á 100.949 100.953 á 100.960 101.117 á
\

101.121 1



Numero de 
in scrip cio n es.

101.752 á 101.750 101.045 4 101.854 103.480 104.044 á 104.050 104.251 
104.427 á 104.435 104.500 104.576 4 104.585 104.651 á 104.656 104.670 
104.672 104.745 104.746 á 104,750 104.951 á 104,953 105.078 á 105.085 
105.151 á 105.156 105.918 107.585 107.586 á 107.596 107.624 á 107.628 
107.630 107.631 107.793 107.901 á 107.908 111.701 111.702 á 111.705 
112.024 4 112.030 112.048 á 112.050 112.551 á 112.560 112.724 112.770
112.771 á 112.779 112.858 4 112.862 112.886 á 112.890 114.557 114.591 
114.718 114.792 114.793 114.949 115.665 á 115.669 115.820 á 115.827 
115.847 115.848 115.902 4 115.907 115.931 4 115.934 115.941 117.607

4 117.910 117.633 117.651 4 117.655 117.660 4 117.664 117.671 4 117.675
117.686 4 117.700 117.944 á 117.946 119.179 á 119.190 119.303 119.304 
119.380 119.381 119.412 á 119.417 119.500 121.165 121.201 121.250 
122.359 122.487 123.638 4 123.640 123.696 123.697 124.557 124.558 
124.572 124.591 124.861 124.862 124.864 124.865 124,927 125.064

4125.067 127.412 127.413 127.827 127.828 128.822 130.455 130.456 
134.393 137.532 4 137.541 137.844 4 137.850 145.688 145.289 146.263 
146.264 146.265 150.322 152.051 152.052 152.529 153.419 153.960 
153.961 154.921 154.922 4 154.925 155.820 155.821 155.976 155.978 
156.185 4 156.188 156.370 4 156.373 159.728 161.165 162.928 162.945
162.946 163.086 163.165 163.166 165.187 163.188 168.177 170.607 
170.608 172.734 176.104 177.010 4 177.013 177.093 4 177.095 177.154 
178.214 178.215 181.092 181.093 181.094 182.510 184.097 184.812 
184.813 187.978 194.772 195.191 96.990

TERCER TRIMESTRE DE 1831.

Inscripciones amortizadas en dicho trimestre, importantes 
su num eración la siguiente.

80.100 80.117 80.118 80.227 4 80.230 81.251 4 81.234 81.573 
82.513 82.847 84.060 85.619 85.620 85.643 86.746 86.811 

4 86.814 87.181 87.182 87.253 87.254 87.255 87.305 89.165 
89.977 90.481 4 90.485 90.681 92.015 4 92.018 92.163 92.164 
93.058 93.040 4 93.042 93.573 4 93.575 93.646 93.647 93.734 
93.735 94.054 4 94.057 94.694 4 94.698 94.875 94.998 95.020 
95.037 4 95.040 95.086 95.087 95.134 95.135 95.228 95.521 
95.324 4 95.328 95.463 95.464 4 95.467 95.481 95.713 96.164 
96.165 96.406 97.086 97.087 97.191 97.192 98.027 4 98.034 
98.132 4 98.136 98.239 98.259 98.302 98.324 98.369 98.468 

100.236 4 100.245 100.271 4 100.280 100.555 4 100.564 101.861 4 101.864 
101.867 102.031 102.032 4 102.035 102.205 4 102.214 102.503 102.742 

4 102.751 102.781 4 102.790 102.886 102.887 4 102.890 103.014 4 103.018 
103.349 103.350 103.438 4 103.442 103.481 103.482 103.508 103.731 
104.358 4 104.340 104.591 4 104.597 105.091 105.553 4 105.557 105.567 
105.568 4 105.571 105.631 105.691 4 105.693 105.806 105.807 105.809 
105.812 105.813 105.863 4 105.867 105.963 105.964 106.041 4 106.050 
106.107 106.122 4 106.131 106.161 106.162 4 106.170 106.250 106.317 
106.318 106.376 4 106.380 106.416 4 106.418 106.591 106.817 106.951 
106.952 106.956 107.575 4 107.579 108-155 108.156 108.601 108.602 
108.651 4 108.660 108.752 4 108.766 108.927 4 108.931 109.004 4 109.013 
109.101 4 109.118 109.141 109.142 109.152 109.153 -109.156 4 109.160 
109.207 4 109.210 109.213 4 109.222 109.225 4 109.227 109.301 4 109.310 
109.313 4 109.321 109.350 109.456 4 109.459 110.701 110.702 4 110.704
110.946 4 110.950 112.031 4 112.034 112.158 112.159 113.129 113.724 
113.729 113.730 114.929 4 114.936 115.124 116.136 4 116.140 117.553
117.772 4 117.777 118.637 118.643 118.914 4 118.916 119.028 4 119.030 
119.051 4 119.055 119.243 119.251 119.252 119.382 4 119.384 119.587

4 119.391 119.674 120.314 120.809 121.040 4 121.047 121.319 121.320 
121.490 123.700 124.539 124.608 124.614 124.641 124.705 4 124.707 
124.722 124.791 4 124.795 125.244 125.245 125.501 125.538 125.620 

4 125.626 125.716 125.717 4 125.719 125.914 á 125.918 126.146 126.262 
126.263 126.265 126.266 126.756 126-757 126.789 126.790 126.870 
126.871 126.998 127.551 127.941 4 127.943 128.417 128.418 128.419 
129 715 129.718 4 129.720 129.821 129.822 129.843 130.358 131.020 ' 
131.632 132.986 133.006 134.902 137.669 4 137.678 157.775 137.776 
137.954 138.694 4 138.696 139.823 140.048 4 140.051 140.471 140.472 
144.924 145.024 145.709 145.710 146.012 146.200 146.231 146.266 
147.855 147.856 148.347 151.529 4 151.553 152.184 152.185 152.186 
152.849 152.965 153.037 156.012 4 156.015 158.233 158.462 158.463 
159.407 159.542 160.366 160.593 4 160.595 161.901 162.174 162.175 
162.418 163.559 165.489 165.490 165.644 166.263 166.264 166.518 

4 166.522 167.150 4 167.153 167.815 167.817 167.884 169.209 4 169.212 
170.327 170.958 4 170.962 170.983 171.396 172.563 172.564 172.565 
172.840 173.587 4 173.590 173.981 174.243 4 174.247 175.585 176.685
176.686 4 176.688 178.261 , 179.215 180.430 180.434 181.110 182.150 

4 182.159 182.415 183.822 185.961 185.962 186.639 4 186.641 187.857
187.864 187.868 187.870 187.872 189.415 4 189.419 189.557 189.558 
190.228 190.806 192.383 4 192.385 193.304 194,280 194.281 4 194.284 
197.876 197.877 200.265 200.377 200.841 201.022 201.075 201.154

C ap ita l 
en rs. v n .

OO b£> 3.128.000



Número de 201.308 201.390 201.458 201.459 201.473 201.474 201.486 201.516 1 Capital 
inscripciones. 201.517 201.602 201.603 201.717 202.219 á 202.228 202.348 á 202.350 en rs. rn.
........................ 202.380 á 202.385 202.418 202.431 202.451 á 202.454 202.513 202.514

202.528 202.540 202.545 202.546 202.584 202.645 202.650 202.663 
202.675 202.708 202.727 202.758 202.754 202.791 202.816 202 822 
202.874 202.888 202.925 202.936 203.033 203.063 203.064 203.159 
205.256 203.262 203.263 117.573

CUARTO TRIMESTRE DE 1831.
g97 Inscripciones amortizadas en dicho trimestre, importantes 2.788.000

su numeración la siguiente.
79.679 79.983 79.984 79.694 80.211 80.213 80.640 80.922
81.159 81.439 81.557 81.617 81.649 81.791 83.257 83.605
83.800 84.093 84.353 84.543 84.439 84.563 84.963 85.284
85.382 86.143 4 86.147 86.298 86.299 86.417 87.019 á 87.024
87.271 87.277 87.282 88.943 88.996 89.254 89.414 90.802
91.068 4 91.072 91.574 91.580 91.932 4 91.935 92.577 92.648

4 92.650 92.817 92.819 92.864 92.984 92.992 94.501 á 94.505
94.847 94.997 95.542 95.807 96.016 á 96.019 96.087 96.950
97.040 97.362 97.460 97.461 98.040 98.041 98.411 á 98.418
99.075 99.092 99.893 99.934 99.966 100.206 4 100.210 100.684

101.185 101.547 102.319 4 102.323 102.993 103.281 103.414 á 103.417
103.463 4 103.465 104.560 105.511 105.860 á 105.862 105.935 106.026

4 106.030 106.212 106.251 4 106.253 106.360 á 106.364 106.448 106.449
106.487 4 106.490 108.698 108.865 108.866 109.014 109.069 109.244
109.312 109.351 109.360 109.361 109.462 á 109.475 110.227 110.551
110.552 4 110.554 110.563 110.574 4 110.576 111.032 112.105 112.626
113.512 113.329 113.330 114.075 114.180 114.424 114.730 114.740
114.790 114.871 114.917 4 114.921 119.235 á 119.238 119.288 á 119.292
119.164 119.165 119.646 119.647 119.941 120.360 120.364 121.301
121.302 121.486 124.512 124.752 124.754 124.772 124.773 124.885
125.742 125.785 125.788 4 125.790 125.796 125.931 4 125.942 126.427
126.428 126.436 126.438 126.454 127.113 127.261 127.373 127.374
127.379 127.580 127.581 127.738 127.739 127.740 128.094 128.095
129.563 130.296 130.298 130.384 132.691 á 132.695 132.797 132.798
134.385 134.654 4 134.659 134.815 134.982 134.983 135.657 á 135.660
136.519 137.500 138.623 138.624 159.228 139.507 140.473 á 140.476
141.461 141.190 141.571 142.067 142.500 143.083 4 143.085 145.520

á 143.522 146.470 146.471 146.806 147.907 148.150 148.660 148.661
150.494 151.456 151.873 151.874 151.900 151.973 151.974 15Í.975
152.916 153.044 153.284 153.285 154,890 155.933 156.510 157.056157.241 157.475 157.508 4 157.510 157.774 159.892 4 159.894 160.818160.819 160.825 160.826 4 160.832 161.388 163.576 163.663 163.8104 163.812 166.537 166.538 166.969 167.811 167.983 170.955 á 170.957
171.289 4 171.292 171.303 4 171.309 171.315 171.520 172.716 172.717172.833 173.364 174.380 174.410 176.622 á 176.625 177.338 177.513
177.514 177.979 178.179 4 178.182 179.280 179.514 180.062 á 182.064180.399 180.677 180.678 4 180.680 180.864 181.015 181.434 181.443181.444 181.741 4 181.743 182.036 *. 182.913 183.307 183.308 184.033184.034 184.639 185.621 186.837 186.838 187.334 187.423 187.754188.206 189.568 191.377 192.008 192.009 192.013 4 192.015 192.182192.637 193.088 193.312 194.984 196.235 199.117 199.119 200.100201.035 201.050 201.054 201.155 201.177 201.276 201.326 201.345201.391 201.415 201.424 201.535 201.597 201.754 201.950 201.951
202.069 4 202.071 202.108 202,136 4 202.140 202.173 202.174 202.477

4 202.481 203.119 203.142 203.178 203.188 203.751 203.752 203.781203.782 203.203 203.207 203.212 203.245 203.540 4 203.546 203.652á 203.656 203.624 203.880 203.406 203.408 203.429 203.753 203.807á 203.810 203.426 203.836 203.882 203.883 á 203.886 204.988 204.990205.000 205.012 4 205.015 205.076 4 205.083 205.247 205.248 205.251
á 205.255 205.308 205.309 205.399 205.482 205.484 205.486 205.487205.586 4 205.593 205.643 205.651 4 205.653 205.873 4 205.880 205.903

205.906 4 205.908 205.940 205.992 4 205.995 206.008 206.172 206.279
206.496 207.035 207.069 207.070 207.120 207.191 207.193 á 207.195
207.398 207.402 208.539 4 208.550 208.651 á 208.655 208.708 208.751

a 208.760 209.527 4 -209.530 209.642 4 209.650 209.752 209.855 209.874209.875 209.885 209.911 4 209.915 212.316 212.317 212.326 á 212.330212.361 212.402 212.403 4 212.405 212.416 212 427 212.448 212.455
4 212.464 212.499 213.126 4 213.135 213.148 á 213.150 213.193 á 213.197

213.281 4 213.290 213.314 213.378

Importan las expresadas cinco m il treinta y  siete 
llones ciento cuarenta y  ocho m il reales de vellón. Ma 
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